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POWERMS CIA. LTDA. 

ao, 30 de mayo Lamo Ne 

Señora 
MARIA CECILIA CARDENAS MOREANO yS 

Presente.- 

Estimada señora Cárdenas: 

Por la presente, me es grato comunicar a usted, que la Junta Gen; fal de Socios de 

POWERMS CIA. LTDA., en sesión del día 30 de mayo del 201% resolvió clegirh 

usted como PRESIDENTE de la compañía, para un periodo estatutario de tres q | años. ) 

De conformidad a lo establecido_por el artículo 11 de los Estatutos Sociales, le 
corresponde al PRESIDENTE, +éemplazar al Gerente General en caso de ausencia 

temporal o fallecimiento; y, en este último caso, hasta que la Junta designe al titular. 1 

POWERMS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Dr. 

Carlos Vladymir Mosquera Pazmiño, Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, el 6 

de diciembre del 2018'% inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el 27 de mayo de 2019 

Deseándole      

   

  

itos en su gestión. 

Dr. Fepñiando Illánes Vela 

Secrefario Ad-hoc de la Junta 

En ésta misma fecha, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la _Smpresa 

POWERMS CIA. LTDA.,, para el cual he sido elegida. Quito30 de mayo de 2019.- 
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MARIA CECILIA CARDENAS MOREANO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 155781 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9292 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: POWERMS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CARDENAS MOREANO MARIA CECILIA 
IDENTIFICACIÓN 1703662179 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 AÑOS       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMit 2803 DEL 27/05/2019 NOT. 34 DEL 06/12/2018.- KP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

      A MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
%l Cantón OS 
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